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AÑO DEL GENERAL MANUEL BELGRANO 

Santa Fe,9 de marzo de 2020 

VISTO el Expte. CD No 019/2020, caratulado: Posgrado, iniciado por la 
Secretaría Académica y de Planeamiento de esta Facultad Regional, y 

CONSIDERANDO: 
Que la Directora de Posgrado solicita la designación de una nueva Comisión 

de Posgrado. 

Que la conformación de dicha Comisión se encuentra contemplada en la 
Ordenanza N° 1313 (Reglamento de la Educación de Posgrado) y Res. CD N° 507 de 
fecha 17-09-2019 relativa al Procedimiento para la Renovación de la Comisión de 
Posgrado Local. 

Que, analizada la propuesta, la Comisión de Posgrado, en reunión de fecha 
19/02/2020, los Departamentos de Enseñanza, la Secretaría de Ciencia y Tecnología y la 
Comisión de Enseñanza y Posgrado, estiman conveniente acceder a lo solicitado. 

Por ello, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL SANTA FE 

AD REFERENDUM DEL CONSEJO SUPERIOR 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.0. —Avalarla propuesta de designación de la Comisión de Posgrado 
efectuada por la Directora de Posgrado de esta Facultad, la cual quedará integrada por los 
docentes-investigadores que se indican a continuación: 

Dr. Luis CLEMENTI 
Dr. Jorge VEGA 
Esp. Rodrigo LEURINO 
Dr. Alfonso GIMÉNEZ URIBE 
Dr. Silvio GONNET 
Dra. Anabela GUILARDUCCI 
Dra. Érica FERNÁNDEZ 

ARTÍCULO 2°. -Regístrese. Comuníquese. Archívese. 

RESOLUCIÓN N0080 

Ing. Rudy 	,ETHER 
PLZ 

AGU 

ROG 

Dr. Alfo so 	ENEZ URI 
Secretario de G iónUnivers 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN -UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL - FACULTAD REGIONAL SANTA FE 
LAVAISSE 610- S3004EVV6 SANTA FE -ARGENTINA / TE +54(342)460 1579 -FAX 469 0348 
w".frstutmedu.ar 

Página 1 de 1 
	 RES. CD N°080/2020 


	00000001

